
Núm. 60 Miércoles 20 de Mayo de 1914 25 cénts. número 

Franqueo 
GGiicertado 

DE U PROVINCIA OE LEON 
ADVERfÉ-NCiA O F I C I A L 

j i l » n t i h r t lo» ifatítTQ» d<l ¿«.'t i l» 

«a ti* VA .'(«iiipl»» n 2l dti» io «w-
á-ittt», domdi yanitatMrá ku ta «1 i iu l -

i^f Stiraitrio» «ttlduil ittíazenia 
\ n ÉOJLMTiífM iOiMCÍOBBdOI <tdeiti&-
otiabi, ptí» n cMudaruoMl , <m« drt»-
^ «¿riAeam cada 

I E PÜBLICA LOS LüNSS, QiÜHCOLSS I YÜRNJS 

0« BKMsrVa* 1» Co&UdiTla d« la r>:,o?.Ueiíi proTiaait!, í cantrí. paxa-
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A D V E R T E N C I A E D Í T O R Í A L 

Lar diapoüitionw de las autoridades, excepto Jas qa* 
aaan É. inasancia da parta no pobrete ¡Dsertarán oñ-
eií Imanta, animiimo otulquier anuncio con cero i ente a) 
aorricio nasional que dimana de las mi amas; lo de in • 
taris partienlar previo el pago adelantado de Yeinte 
añttinios ds p*s»l& por cada línea de inserción. 

Leí aniíncíos i qno hace reíerenc ia la circular de l i 
CcaiL'siiJa pio?:r.ciil, fecha 14 de Diciembre de 1905, ex 
cair.TvL'ioiciÉiU al «cnerdo de la Diputación de 20 de No-
vitmbra d» dicho año, j cuja circular ha aido publi-
cidj; ra lea BCLITIKSS O71 OÍALES de 30 7 22 de Diciem-
brs 7». citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que ai 
jL?íí-io2*dcs BOLKTJXZS ai inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
afiL C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el RBY Dan Alfonso XIII 
;y . D. Q. ) . S . M. la RSINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
ilnúan sin novedad en su Importante 
«alud. 

üe Igual beneficio disfrutan las 
il«niás personas de la Augusta Real 
t amilla. 

lí i iceta del día 10 ds Mayo de 1911.) 

m a m CIVIL DE U ÍBOIUCU 
DON M E L Q U I A D E S F . C A R R I L E S , 

GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que solicitada por 

el Alcalde del Ayuntamiento de Vi -
llaobispo de Otero, en nombre del 
mismo Ayuntamiento, con arreglo al 
art. 1.° de la Ley de 29 de Junio de 
1911, 7.° del Reglamento y Real or
den de 28 de Octubre del mismo 
año, la declaración de util idad públi
ca de un camino vecinal que, par
tiendo de Carneros, de la carretera 
t n proyecto de Astorga & Pandora-
do, y pasando pur la Cuesta de la 
Peña con un puente económico en 
el rio Brimeda, termine en Vlllaobis-
po, empalmando en el camino pro
vincial de Sopeña á Vega de Magaz, 
he dispuesto,con arreglo á tas dispo
siciones citadas, abrir una informa
ción pública, señalando el plazo de 
quince días, á f in de que, durante ¿1, 
puedan formularse reclamaciones 
ante los Ayuntamientos de Otero de 
Escarpizo y Villaobispo de Otero. 

León 14 de Mayo de 1914. 
Melquíades P. Carr i les . 

Hsjjo saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Valde-
mora, en nombre de! mismo Ayunta
miento, con aireglo al artículo 1 d e 
la L f y de 29 de Junio de 1911, 7." 
del Reglamento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año, la decla
mación de utilidad pública de un ca
mino vecinal que, partiendo del cita

do Valdemora, enlace con la carrete
ra de VlllanueVa del Campo á Palan
quines, en el kilómetro 25. he dis
puesto, con arreglo á las disposicio
nes citadas, abrir una información 
pública señalando el plazo de quince 
días, á f in de que, durante él , puedan 
formularse reclamaciones ante el 
mencionado Ayuntamiento de Val-
demora. 

León 14 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i les 

Hago saber: Que solicitada por los 
Presidentes é individuos de las Jun
tas administrativas de Ob'anca, Cal 
das, La Vega y Robledo, pueblos del 
Ayuntamiento de Láncara, con arre
glo al artículo 1.° de la Ley de 29 
de Junio de 1911, 7.° del Reglamen
to y Real orden de 28 de Octubre 
del mismo año, la declaración de 
util idad pública de un camino ve
cinal que arrancando de San Pedro 
de Luna, llegue á Robledo de Cal
das, con una derivación ó ramal del 
mismo que, desde el sitio denomina
do San Cipr iano, vaya á Caldas, he 
dispuesto, con arreglo á las disposi
ciones citadas, abrir una información 
pública, señalando el plazo de quin
ce dias, á f in de que, durante él , 
p u e d a n formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Láncara. 

León 16 de Mayo de 1914. 

Melquíades F. Car r i les 

Hago saber: Que solicitada por los 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas de La Seca, Cascantes y 
Cabanillas, pueblos de l Ayunta
miento de Cuadros, con arreglo al 
artículo 1.° de la Ley de 29 de Junio 
de 1911, 7.° del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre del mismo 
año, la declaración de utilidad públi
ca de un camino Vecinal que, con
tinuando desde La Seca, el titulado 
de Lorenzana á La Robín, enlace en 
dicho punto, la carretera de León á 
Caboalles con la de Adanero á Q i -
jón, he dispuesto, con arreglo á las 
disposiciones citadas, abrir una in ' 
formación pública, señalando un 
plazo de quince dias, i f in de que, 
durante él, puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Cuadros. 

León 16 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i l es 

Hago saber: Que solicitada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de Ca
rrizo de la Ribera, con arreglo al 
articulo 1.0 de la Ley de 29 de Junio 
de 1911, 7.° del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre del mismo 
año, la declaración de util idad pú
blica de un camino vecinal que par
tiendo de la estación de Villadangos, 
vaya á empalmar con la carretera en 
construcción de León á VIHanueva 
de Car r izo , próximamente donde 
ésta encuentra el camino de Angui
l la, he dispuesto, con arreglo á las 
disposiciones citadas, abrir una In
formación pública, señalando el pla
zo de quince días, á f in de que, du
rante é l , puedan formularse recla
maciones ante los Ayuntamientos de 
Carrizo de la Ribera y Villadangos. 

León 16 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i les . 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Galle-
guillos de Campos, con arreglo al 
artículo 1.° de la Ley de 29 de Junio 
de 1911, 7.° del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre del mismo 
año, la declaración de utilidad pú
blica de un pue ite económico sobre 
el t ío Cea, en término de Qallegui-
lios de Campos, y sitio denominado 
las Huertas, he dispuesto, con arre
glo á las disposiciones citadas, abrir 
una información pública, señalando 
el plazo de quince dias, á f in de que 
durante él , puedan formularse recla
maciones ante el citado Ayunta
miento de Galleguillos de Campos. 

León 16 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i les . 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Galle-
guillos de Campos, con arreglo al 
articulo 1.° de la Ley de 29 de Ju-

, n l ode 1911, 7.° del Reglamento y 
! Real orden de 28 de Octubre del 
í mimo año, la declaración de utilidad 
3 pública de un camino vecinal que, 
; partiendo del pueblo de Arenillas da 
i Valderaduey, enlace con el de Ga-
i lleguillos de Campos, en el kilóme

tro 24 de la carretera de Mayorga á 
: Sahagún, he dispuesto, con arreglo 
! á las disposiciones citadas, abrir una 
i información pública, señalando el 
< plazo de quince dias, á fin de que, 

durante él , puedan formularse recla
maciones ante el Ayunntamiento de 
Gallegulllos de Campos. 

León 16 de Mayo da 1914. 
Melquíades F. Car r i les 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Re-
nedo de Valdetuejar. con arreglo al 
artículo 1 . " de la Ley de 29 de Junio 
de 1911, 7.° del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre del mismo 
año, la declaración de util idad públi
ca de un puente económico sobre el 
rio de las Muñecas y Perreras, en el 
sitio denominado San Miguel , para 
unir el camino Vecinal que sube del 
pueblo de El Otero con la Vía públi
ca que conduce al de la Mata, y 
pueda unir á la estación de Puente 
Aimuey con la carretera de Sahagún 
á las Arriendas, he dispuesto, con 
arreglo á las disposiciones citadas, 
abrir una Información pública, seña
lando el plazo de quince dias, á f in 
de que, durante él , puedan formular
se reclamaciones ante el citado 
Ayuntamiento de Renedo de Valde
tuejar. 

León 16 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i les . 

Hago saber: Que solicitada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de La 
Ercina, en representación del mis
mo, con arreglo a! articulo 1.° de la 
Ley de 29 de Junio de 1911, 7.° del 
Reglamento y Real orden de 28 de 
Octubre del mismo año, la declara
ción de utilidad pública de un cami
no Vecinal que enlazando con el 
que tiene solicitado el Ayuntamien
to de Cistierna. continúe por la Es
tación de La Ercina, Acisa, Barr i
llos de las Arrimadas, y pase á los 
pueblos de La Debesa y La Losi l la, 
del Ayuntamiento de Vegaquemada, 
á enlazar con la carretera de Boñar, 
he dispuesto, con arreglo á las dis
posiciones citadas, abrir una infor
mación pública, señalando el plazo 
de qnince dias, á f in de que, durante 
él, puedan formularse reclamaciones 
ente los Ayuntamientos de La Erci
na y Vegaquemada. 

León 16 de Mayo de 1914. 
Melqíuades F. Car r i les 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Vil la-
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megil, con arroylo al artículo 1.° de ! 
la Ley de 29 cíe Junio de 1911,7.° 
del Reylamcnío y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año, la de
claración de util idad pública de un 
puente económico sobre el río Tuer- i 
to, en V/llamegil, he dispuesto, con 
arreyío á las nisposiciones citadas, 
abrir una información pública, seña
lando el plazo de quince días, á f in 
de que, dur?.nte él , puedan formu-
lar¿e reclamaciones ante el citado 
Ayuntamiento de Villamegil. ) 

León 19 de Mayo de 1914. , 
Me lq t i iades F. Car r i les \ 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Vi l la-
mej i i l , con arreglo al artículo l . " de 
la Ley de 29 de Junio de m i , 7.° 
del Reglamento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año, la decla
ración de util idad públicade un puen
te económico sobre e! río Tuerto, 
en Quintanilla de Fon, he dispuesto, ¡ 
con arreglo á las disposiciones cita- | 
dss, abrir una información pública, 1 
señalando el piazo de quince dias, á ' 
fin de que, durante él , puedan for
mularse rec'amación ante el citado 
Ayuntamiento de VÜIamegil. 

León 19 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i l es . • 

mación pública, señalando el plazo 
dequince dias, á f in de que durante, 
é l , puedan formularse reclamacio
nes ante el Ayuntamiento de Saheli-
ces del Río. i 

León 19 de Mayo 1914. i 
Melqu iadcs F. Carr i les i 

rante é l , pueden formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Villabraz. 

León 19 de Mayo de 1914. 

Melquíades /-". Carr i les 

ante el Ayuntamiento de San Em¡. 
Mano. 

León 19 de Mayo de 1914. 
¡Melquíades F. Carr i les 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de A l -
Vares, con arreglo al artículo 1.° 
de la Ley de 29 de Junio de 1911, 
7." del Reglamento y Real orden de 
28 de Octubre del mismo año, la 
declaración de utilidad pública de 
un camino Vecinal que partiendo de 
la Plaza de Alvares, términe en la 
carretera de Madrid á La Corufla, 
en las Ventas de Alvares, he dis
puesto, con arreglo A las disposi
ciones citadas, abrir una información 
pública, señalando el plazo de quin
ce dias, ú fin de que, durante él , 
puedan formularse reclamaciones ; 
ante el Ayuntamiento de Alvares. 

León 19 de Mayo de 1914. 
M e l g a k des F. Carr i les 

Hago saber: Q.ie solicitada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de A l 
vares, con arreglo al artículo 1.° de 
la Ley de 29 de Junio de 1911, 7." 
del Reglamento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año, la decla
ración de utilidad pública de un ca
mino vecina! (¡tie partiendo de la 
Plaza d'. Alvares, termine en la ca
rretera de Madrid A La Coruña, jun
to al pueblo de Torre, he dispuesto 
con arrf g!o & las disposiciones cita
das, abrir una información pública, 
señalando el plazo de quince dias, á 
fin de que, durante é!, puedan for- , 
•.imlarse reclamaciones ante el Ayun- ¡ 
inmif t i to de Alvares. ] 

León ¡9 de Mayo de 1914. ] 
Melquíades F. Car r i les . ' 

Hago saber: Q-.to solicitada por e l ' 
A l ca l i s d^l Ayuntiimiento de Sahe-
lices del Río, con arresta al artículo 
l.'J de la Ley de 29 de Junio de 1911, 
7.° del Regismento y Real orden de 
38 do Octubre del mismo año, la 
dec'aracfdn de utilidad pública de 
un puente ecínomico «obre el río 
Cea, que pong i en comunicación á 
dicho Saheiices con Bustillo de Cea, 
he dispuesto, con arreglo á las dis
posiciones citadas, abrir una iníor-

Hago saber: QL-e solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Cea, 
con arreglo al artículo I.0 de la Ley 
de 29 de junio de 1911, 7.° del Re
glamento y Real orden de 28 de Oc
tubre del mismo año, la declaración 
de utilidad pública de un camino ve
cinal que partiendo de Busti l lo de 
Cea, llegue hesta San Pedro de Val -
deraduty, he dispuesto, con arreglo 
á ¡as citadas disposiciones, abrir una 
información púbüca, señalando el 
plazo de quince dias, á f in de que, 
durante él , puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Cea y el de Saheiices del Río. 

León 19 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Car r i les . 

Hago saber: Que solicitada por 
los Presidentes de las Juntas admi
nistrativas de Marrt 'bio y Odollo.del 
Ayuntamiento de Castri l lo de Ca
brera, con arr tg lo al artículo 1.° de 
la Ley de 29 de Junio de 1911,7.° 
del Rtglamento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año, la decla
ración de util idad pública de un 
puente económico sobre el río Ca
brera, en el camino Vecinal que con
duce de Ponferrada á Puebla de Sa-
nabria y desde Puente de Domingo 
F ló r t z á La Bafieza y á Astorga, 
he dispuesto, con arreglo á las dis
posiciones citadas, ¡ibrir una Infor
mación pública, señalando el pla
zo de quince días, á f in de que, du
rante él , puedan formularse reclama
ciones ante el citado Ayuntamiento 
de Castri l lo de Cabrera. j 

León 19 de Mayo de 1914. j 
Melquíades F. C a r r i h s i 

H j g o saber: Que solicitada por el 
Presidente de la Junta administrativa 
de Rioseco de Tapia, con arreglo al 
artículo 1.° de la Ley de 29 de Ju
nio de 1911," . ° del R ig iamen toy 
Rsal orden de 28 de Octubre del 
mismo año, la declaración de util idad 
publica de un camino Vecinal, que 
partiendo de la carretera de Rione-
g.-o á la de León á Caboalles, una 
ésta con la de LEÓn á Cr.boalles, he 
d.spuesto, con a r r rg 'oá las disposi
ciones citadas, abrir una infonnación 
púbüca, señalando el plazo de quin
ce dias, á fin de que, durante é l , pue
dan formulürse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento de Rioseco de Ta- j 
pia. i 

León 19 de Mayo de 1914. j 
Melquíades /•'. Carr i les j 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Villa
braz, con arreglo al artículo l . " de 
¡a L » y d e 2 S d e Junio de 1911, 7.° 
del R. g'amento y Rea! orden de 28 
de Octubre del mismo año, la decla-
racicn de ut i l id td pública de un ca
mino Vecina! que partiendo de Vil la
braz termine en el ki lómetro 36 de 
la carretera de Villanueva d-il Cam
po á Púlarquinos, pasando por Fáfi-
ias, he dispuesto, con arreglo á las 
disposiciones citadas, abrir una in
formación pública, señalando el pla
zo de quince dias, ú fin de que, du-

Hago saber: Que solicitada por el 
Presidente de la Junta administrativa 
del pueblo de Cerulleda, en el Ayun
tamiento deValdelugueros, con arre-
g-'o al artículo 1.0 de la Ley de 29 de 
Junio de 1911, 7.° del Reglamento y 
Real orden de 28 de Octubre del 
mismo año, la declaración de ut i l i 
dad pública de un puente económico 
sobre el río Curueño, en Cerulleda, ; 
he dispuesto, con arreglo á las dls- i 
posiciones citadas, abrir una Ir for-
mación pública, señalando el plazo ', 
de quince dias, á f in de que, durante ; 
é l , puedan formularse reclamaciones, j 
ante el Ayuntamiento de Valdelu' | 
güeros. ! 

León 19 de Mayo de 1914. j 

Melquíades F. Cer r i les \ 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Cast i l -
falé, con arreglo al artículo 1.° de la 
Ley de 29 de Junio de 1911, 7.° del 
Reglamento y Real orden de28 de 
Octubre del mismo año, la declara
ción de util idad pública de un cami
no Vecinal que partiendo del referi
do pueblo termine en la carretera de 
Villanueva del Campo á Palanqui
nes, a la divisoria de los términos 
de Carbí ja l de Fuentes y Villabraz, 
he dispuesto, con arreglo & las dis
posiciones citadas, abi ir una infor
mación pública, señalando el plazo 
de qnince días, á f in de que, durante 
el , puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Castilfalé. 

León 19 de Mayo de 1914. 

Melquíades F. Carr i les . 

Hago saber: Que solicitada po, 
el Alcalde del Ayuntamiento de I ¡i 
Vecil la, con arreglo al articulo 1 j 

. de la Ley de 29 de Junio de 191 ¡ 
7.° del Reglamento y Real orden dé 
28 de Octubre del mismo año, la 
declaración de utilidad pública de un 

, camino vecinal que partiendo de la 
i estación del ferrocarril del citado 
' Ayuntamiento, llegue al límite de 
; Sopeña, donde ha de unirse con e| 
j camino vecinal que parte de la ca-

rretera de León á Campo de Caso 
y llega al límite de Pardesivil, he 

• dispuesto, con arreglo á las dispo. 
\ siciones citadas, abrir una informa

ción pública, señalando el plazo de 
¡ quince días, á f in de que, durante ¿1, 
| puedan formularse reclamaciones 

ante el Ayuntamiento de La Ve-
cilla. 

León 19 de Mayo de 1914. 
Melquíades F. Carr i les. 

Hago saber: Que so'icitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de San 
Emiliano, con arreglo al artículo 1.° 
de la Ley de 29 de Junio de 1911, 
7.° del K t g amento y Real orden 
de 28 de Octubre del mismo año, 
la declaración de util idad pública de 
un camino Vecinal con un puente 
económico sobre el río Luna, desde 
Riolago á Huergas, en la carretera 
de La Magdalena á Beimonte, h i 
dispuesto, con arreg o á las d ispoi i -
clones citadas, abrir una información 
púbüca, señalando el plazo de quin
ce dius, á.fm de que,durante él, pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento de San Emiliano. 

León 19 de Mayo de 1914. 

Melquíades F. Carr i les 

Hago saber. Que so ' icitada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de San 
Emiliano, con arreglo a! artículo 1 
de la Ley de 29 de Junio de 1911, 
7.° del Reglamento y Real orden de 
28 de Octubre de! mismo año, la de
claración de utilidad pública de un 
camino vecinal que partiendo de San 
Emifeno y pasando por La M i j ú a y 
Cospedal, Vaya á empalmar con la 
carretera de L3 Msglalena á Bel
mente, en el kilómetro 57. he dis
puesto, con arreglo á las disposicio
nes citadas, abrir una información 
púbüca, señalando el plazo de quin
ce dias, á fin de que, durante él, 
p u e d a n formularse reclamaciones 

! Hago saber: Que solicitada por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 

; de Vega de Espinareda y Fabero, 
: con arreglo al artículo I.0 de la Ley 
• de 29 de Junio de 1911, 7.° del Ke-

glamento y Real orden de 28 de Oc
tubre del mismo año, la declaración 

' de util idad pública de un camino Ve-
; cinal que partiendo del primero de 
' dichos Ayuntamientos una al segun-
; do, he dispuesto, con arreglo a las 
: disposiciones citadas, abrir una in

formación pública señalando el pla
zo de quince dias, á f in de que, du
rante é l , puedan formularse recla
maciones ante los citados Ayunta
mientos de V f g i de Espinareda y 
Fubero. 

León 19 de Mayo de 1914. 

Melquíades F. Carr i les. 

; Hago saber: Que solicitada por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Vega de Espinareda y Fabero, 
con arreglo al artículo 1.° de la Ley 
de 29de Junio de 1911. 7.° del Rs-
glamento y Real orden de 28 de 
Octubre del mismo año, la declara
ción de utilidad pública de un puen
te económico sobre el rio Cúa, en 
término de Sésamo y Veg i de Es
pinareda, que pong i en cemunica-
ción á este Municipio con el de Fa
bero y otros limítrofes, he dlspueíto 
con arreglo á las disposiciones cita-

. das, abrir una información pública, 
j señalando el plazo de quince dias, 
i & fin de que, durante él , puedan for

mularse réclamaciones ante el Ayun
tamiento de Vega de Espinareda. 

León 19 de Mayo de 1914. 
¿Melquíades F. Can i les , 

O B R A S m i L I C A . - f 

ANUNCIO 

Habiéndose efectuado la tewp-
ción definitiva de las obras de aco
pios para conservación de 1915_<le 
las carreteras de los de Villacastí" a 
Vigo & León y de Villamañán á Hos
pital de OrVigo, he acordado, en 
cumplimiento ae la Real orden de o 
de Agosto de 1910, hacerlo público 
para que los que crean deber hA|:er 
alguna reclamación contra el contra-



lista, Por teños y perjuicios, deudas 
¿e jórrales y materiales, sccidentes 
del trabajo y demás que de las obres 
se deriven, lo hf yan en los Juzgados 
municipales de los té rmi ro í en que 
radicrn las cbrcs. qve son los de 
¿imanes de la Vega. Vii'aauejic'a, 
VillEinandos. Vi l 'amrñán. Villacé. 
Ardón. S i n Pedio de Buc isnos , 
Ssnla Maiía del Párümo y Urdíales 
del PárririO, en un p'azo de veinte 
d/as, d ib ie rdo los A'caldes de di
chos térmiros, interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadfs que deberán 
remitir á la Jefatura de Gbrps púbü-
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta diss, á contar de la fedia 

j de la inserción de et te anuncio en el 
Boi KTÍ .V 

León 16 de Moyo de 1914. 
El Gobernador Interino, 

Al<'l<|uiat!eB F . C'arrUcH 

M I O S T A S 

O O N J O S E R E V I L L A , 
:N«KNIERO JBFU DEL D i S T t i i e 
MINERO D E E S T A r r o YKrTA. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Alonso Viñuela, vecino de Villanía-
n(n, se ha presentado en el Gobier
no civil de ts fa provincia, en el día 
16 del mes de Mayo, á las diez y 
quince, una solicitud de registro p i 

diendo 15 pertenencias para la mina 
de cobre llamada ü i nsperanza , 
sita en término de Po!adura, Ayun
tamiento de Rediezmo,paraje cArre-
v¿ntón y p tña de Fuente el R¡e:co.» 
Hace la designación de las citadas 
15 pertenencias en la formasiyuien-
le, con arreglo al N. m.: se tomará 
cerno punto de partida el centro de 
una escombrera antig' ia, situada en 
el citado paraje, y desde él se medi
rán 20 metros al N. , y se colocará 
una oi taca auxil iar; de ésta 100 al 
O., la 1 . " ; de ésta 3C0 al S.. la 2 . " ; 
de ésta 500 al E., la 3.n; de ésta 500 
al N . , la 4 . " , y r'e ésta con 4C0 al 
O., se llegará á la auxiliar, qm dan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho cor?;-r este in
teresado que tiene re¡r i íado el de
pósito prevenido por !a Ley. se ha 
admitido diciia soMcitua per drereto 
dU Sr. Gcberuador, ¿in perjuicio de 
tercero. 

L o q u e se anvncia pe; - cd 'ode l 
presente edicto para que FP el :ér-
miuo de treinta días, ccwsdos des
de su fecha, puedan pre.'f r.tfr en el 
Gobierno civil sus oposicicpes los 
que se consideraren con derecho al 
lodo ó parlo del terrero solicitado, 
según pr; viere el r r t . i;-' del Regla
mento d'; Minei iu vigente. 

El < xpedieme tiene ei r.ún'. 4.505. 
León 18 de Mayo de i 9J 4 . = 

J . Rev i l l a . 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
R E L A C I Ó N , p o r orden de mér i to , de Maestras y Maest ros aspirantes d l as Escuelas anunciadas p o r los concursos de Asccm 

en l a Gaceta de Madrid de o de l corr iente, en v i r t u d de lo prevenido en l a orden de l a Di recc ión genera l de Pr imera Enseña; 
M a r z o ú l t imo . 

T r a l r . d o , 
, i.'c l o de 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

A N T I G Ü E D A D 
EX EL MAKISTGKIO 

Años Meses Dias 

SERVICIOS 
INTERINOS 

Años Meses Dias 

ESCUELA 
W U A QUE SE LES I'ROPONE 

Ili.latiiMi 

Pese/a* 

D.3 María Berrientos González. . 
María Carmen dePrada González 
Maris Pilar Rcdiiguf z Aribayos 
María Gloria Vega Mijares 
Tomasa Rollán Ochagaray 
Marcelina Real Pérez 
Eugenia M . Gil í Navarro 
Sixta Rodríguez Andrés 
Lauresna Tejero Avellano 
María Rodríguez Menéndez 
Visitación García Norniella 

E x c l u i d a 

16 
15 
8 
8 
6 
6 
4 
3 
3 
3 
2 

M a e s t r a s nM|»iraiiteN en e l 
11 

4 
9 
4 
3 
2 
4 
3 
3 
2 

11 

16 
28 
20 
12 
4 

29 
20 
19 
20 

9 

eonciirfto do ANveiiMO 
¡Careñes-Víllaverde 
|PáramodelSil 
Rozadas (Villaviciosa). 
Grandas de Salime 

625 
625 
625 
625 

1 D." María García Mesoner Por haber depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 
M a e s t r o » aNplrantaH e n e l e o n e u r n u «le ANCCIIM» 

D. 1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14' 
15! 

1 D. 

Lisardo Cordero García 
Faustino Fidalgo Prieto 
José Rivero Solís 
Francisco González Huerta 
Fernando Alonso Fernández. . . . 
David García y García 
Jacinto Fernández Moreno 
Paulino Menénde z Fernández.. . 
Faustino Laverla A'guacil 
Audifacio 4 Ivarez Garda 
Francisco González Gsrcía 
Bienvenido Barga López 
Aquil ino Manrique Alonso 
Isaac Escobar Rodríguez 
Gerardo Rubio Alvarez 

E x c l u i d o 

10 
4 
1 
1 
4 

11 
10 
9 
9 
6 
5 

17 
2 

22 
29 

8 
2 

29 
13 
10 
20 
14 
19 
19 
11 

Oencia (León). 
La Riera (Colunga) 
San Cristóbal (Avilés) 
Valdecuna (Mieres) 
Sevares (Piloña) 
La Faba (V. de Va lcarce) . . . 

Cezures (Tineo) 
San Roque del Acebal 
San Cir ieño (Amieva) 
Santa Bárbara (S. M. del Rey) 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 

1,D 
2' 
5 
4 
5 
6 

i¡ 
10 
11 
12 
13 
14' 
15! 
16 
I7i 18 

Teodoro Mart in Zamora Por solicitar en este concurso, hallándose en la categoría de 625 pesetas. 
MacHtriiM a t i p l i - a n t e M á E s c u e l a s de Otfft p e s e t a s , p o r c o n c u r s o de T r a s l a d o 

7 a Maria Frómista Nieto 
Esperanza Gato Alvarez 
Evelia del Bosque Pablos 
Balbina Báez Fernández 
Gaudelia del Barrio Gi l 
Guadalupe Fe rnández G a r c í a — 
Anurc ia M. Diez Garda 
Virg'nia González Alvarez 
Ignada López Fernández 
Juana Cardeñosa Martínez 
Maria C. de la Concha Niembro 
Cecil ia López Gallego 
Estaurofita Fernández Alvarez . 
Teresa Ceci l io Alvarez 
Amparo Puertas García 
Kaimunda Vélez Mor iondo 
Elisa Calvo Rodellino 
Maria Dolores Pérez L u e n g o . . . 

24 
20 
15 
14 
14 
13 
12 
10 
10 
9 
8 
7 
7 
7 
6 
6 
5 
4 

11 
5 
4 
9 
6 
7 
> 
8 
1 

10 
4 
9 
5 
5 
9 
8 
8 
5 

18 
15 
3 
7 

11 
24 
29 
25 
20 

4 
25 
20 
15 
18 
28 
18 
12 

¡Reces (Gi jón) . 
Galle guilles de Campos. 

Lozana (Piloña). 

Coalla (Grado) . . 

Tañes (Caso) 
> 

Herrerías (V. de Valcarcs) . . 

625 
625 

625 

625 

625 

625 

OBSERVACIONES 



m 

w 

m 
m 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

A N T I G Ü E D A D 
EN E L MAGISTERIO 

Años Meses Días 

SERVICIOS 
INTERINOS 

Años Meses I Dias 

E S C U E L A 
PARA QUE SE L E S PROPONE 

N:<ÍM 

Pesetas 
OBSERVACIONES 

M n c N l r u s a s p i r a n t e s á 

1 
2 
5 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25; 
24! 
25 
20 
27 
28 
29¡ 
30 
31 
32! 
33' 
34! 

D.a Bernarda Barrio Gascón 
Honorata Pérez Valcarce 
Dámasa Gallego Valbuena 
Felisa Mata García 
Mar/a Aurora García A lVarez . . . 

Obdulia Dot t i Ramos 
Segunda Santos López 
Adelaida Fernández AlVarez 
Manuela AK'arez Fernández 
Modesta Bajo Herrero 
Patrocinio Diez y Diez Canseco 
Enmenia Ov'aüe López 
Concha López Gj l lego 

Zoila AlVarez AlVarez 
María Pilar Balbuena Canseco. . . 
Raitnunda Vélez Morrondo. 
Emilia de Castro Santa Inés 
Felicitas Martínez Alonso 
Gabriela González García 
María Dolores Pérez Luengo . . . 
Teodora C . Rebollo Mar t ínez . . . 
Asunción Cifuentes Castañón . 
María Consuelo Torres Suárez.. 
Regina Román González 
Marina Ozcazberro Ovaile 
María Dolores Siero Cueto 
Eladia de1 Valle A l v j r c z 
Aurora Díaz Camino 
Aurora González López 
Aurora González Bardón 
Inés Victoriano Bermejo 
Amalia L. Suero Berdayes 
Antolína Canseco AlVarez 
María de la Piedad García Rosa. 

E x c l u i i l a a 

i." Antonia Morán Martínez 
Pilar María Fernández 
Encarnación Frau Peláez 
Victoria Fernández González. 
Francisca Novo Aznnr 

26 
22 
18 
11 
11 

11 
10 
10 
9 
9 
8 
7 
7 

7 
7 
6 
5 
5 
4 
4 

10 
3 

10 
7 

11 
11 
10 
10 
9 

5 
4 
8 

11 
5 

11 
5 

11 
9 
8 
4 
3 
2 
2 
2 
9 
8 
1 
3 

E s c u e l a s 
24 
16 
16 
27 
17 

8 
10 
3 

28 
16 
15 
19 
25 

17 

28 
12 

1 
20 
12 
13 
20 
15 
3 

1G 
25 
20 
20 

6 
27 
17 
25 

8 
7 

de S O O p e s e t a s , p o r c o n c u r s a de T r a s l a d o 

10 
25 

L a Valcueva 
¡Sarlegos 
Mora l de Orbigo. 
Villeza 

Vllladecanes 
Vil larrodrigo (Vi l laqui lambie). 
perreras (Q . del Cast i l lo) 
Lorenzana 
¡Huergs de Frailes 
La Cándana 
¡La Válgoma 

Perlín (Oviedo) 
Montejos (ValVerde).. 

Carbajosa y V i l l ad l 
Montuerto (Valdepiélago). 
Alcedo y Puente de Alba. . 
Posadilh (San Cr is tóbal) . . 
¡Rabanal Viejo 
Los Villaverdes 
^Palomar (R. de Arr iba) — 
Tejados (Valderrey) 

Los Víos (Grado) 
San Justo (Salas) 
Tuñón (Santo Adr iano) . 

San Sebastián (Mo rc ín ) . . . 
Junco (Ribadesella) 
'Quintanilla de Combarros. 
Pobladura de F o n l e c h a . . . 

SOO 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 

Solicita E s c u e l a s para 
Maestro. 

Propuesta para Coal la, de 
625 pts . , con preferencia 

i t luestros 

Han depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 

No presenta hoja de servicios. 
No está reintegrada la instancia. 
Por no ser posible concederle, con el sueldo anual de 1.000 pesetas á que ha ascendido en Virtud de oposición 

restringida, una de las Escuelas que solicita en este concurso, 
a s p i r a n t e s á E s c u e l a s de H ' iH p e s e t a s , p o r c o n c u r s o de T r a s l a d o 

l i D 
2 

4, 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
lo 
14! 
15! 
IGi 

!7Í 
18' 
19 
20| 
21 
22 
25 
24 
25 
20 

1 D 
2' 
3; 
4 
5 
G 
7¡ 

8 
10 
10 
10 
9 
6 
9 

11 
10 
¡0 
7 
8 
8 
8 
7 
1 
9 
9 

7 
11 
6 

16 
19 
17 
19 
7 
1 
6 
2 

12 
19 
1 
2 

19 
5 

19 
19 
16 
11 
15 

> 

24 
16 

Pío Diez García 20 7 
Teodoro Martín Zamora 18 6 
Germán Fernández Franco 16 2 
Marcos Antón Caminero 15 5 
Eduardo González Rico 10 10 
Jesús dul Palacio Morales 
Dionisio de San Julián 
Emilio de Lera G ircia 
Gabriel Llumero Rodríguez.. . . 
Manuel Campón Gutiérrez 
Andrés Herrero Espinaco 
Ang : i D i «z AlVarez 
Anioi i i i d i s n e a M i r t i n e z — 
Pedro Estébsnez González 
Pedro Armengod Lech i 
JÍSÚS Infiestr Rodríguez 
G.ibino Gutiérrez Fiórez 
Valentín Fernández González. 
Cesáreo AlVarez AlVarez 
Alberto Cabello González 
Sí b.istián M i r t i n Martín 
Casto Fernárrlez Foz 
José González García 
S-ilustiano Alonso Me lón . . . . 
Vicentí Melón Ruiz d iGordejue la 
Julio Villar Sáez I 

3 l n c * f r o N a s p i r a n t e s á E s c u e l a s 
Eusebio Ftrrnández Osor io . . . 
José AlVarez Merayo 
Ildefonso Ordóñez del Val le . . 
Matías AlVarez A'onso 
Manuel González Castañón.. 
Florentino Alcnso A lVarez . . . 
Maximlano Prieto Fernández. 
Angel Díaz AlVarez 
José Viñuela Diez 

18 
18 
16 
15 
13 
11 
8 
7 
7 

10 
8 
4 
6 
2 
8 

10 
6 
5 

9 
29 
25 
24 
22 
11 
11 
2 

18 

Carbaínos (Gi jón) 
Rañeces (Grado) 
Cimanes de la Vega 
Armellada (Turcía) 
Cue (Llanes) 
Matadeón de los Oteros . 

V c g i de Valcarce 

Con (Cangas de Onís).. 

Candin (León) 
> 

Tamón (Carreño). 
Collado (S iero) . . . 

Sobrecastlello (Caso) . 
|Cor ias(C. de T ineo) . . 
¡Murías (Candamo) 

Candanal (Vil laviciosa. 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 

625 
> 

625 

625 
625 

625 
625 
625 

625 
de 5 0 0 p e s e t a s , p o r c o n c u r s o d e T r a s l a d o 

Villameca 
San Eíteban del T o r a l , . 
San Mil lán de los Cabal leros. 
Otero d2 las Dueñas 
San Martín de la Terc ia 
Los Valdesogis 
La Mortera ( f l n e o ) 
Bernueces (Gi jón) 
Villamanín 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 



NOMBRES Y APELL IDOS 

10 D. Pedro Armengod Lecha. 

Jesús liJiesta Rodríguez. 

26 
27, 
28 
29 
50, 
51 
32i 
55¡ 

o5 
56 
57 
53 
59 
40 
41 
42 

11D 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Valentín Fernández González. 
Antonio M Robles Gómez 
Matías Rojo Fernández 
Benito Fernández González. . . 
Francisco González Huerta . . . 
Sigifredo García Fernández. . . 
David García García 
Alberto Cabello González 
Nemesio Alonso Hidalgo 
Eduardo Cuillén Alepuz 
Miguel Pariente Llamas 
Jacinto Fernández Moreno. • . . 
Antolín González Valtuil le 
Salustiano Alonso Melón 

Francisco Carrera Puente 
Audifacio Aivarez García 
Antonio Vülimer Castellanos. . 
Andrés Gutiérrez Cañas 
Manuel Fi.la'go Aivarez 
Emil io Díaz Sánchez 
Gerardo Rubio Aivarez 
Amador Rubio Aivarez 
Constantino Rodi íguez Fernández 
Paulino Rodríguez Rodríguez.. 
Aquil ino Fernandez Barridl 
EHas Carreña Rodríguez 
Aqui l ino Mansilla V e l a s c o . . . . 
Jesús Peláez Suárez 
Joaquín Ferrándiz Fernández.. 
Higinio García Fernández 
Victorino Cobo V^ ga 

MuvMlra «un per l i f i cado 
a Engracia Aviá Ordóñez ¡i 

A N T I G Ü E D A D 
FX EL MAGISTKKIO 

Años Meses ¡ Dias 

10 
11 
11 
8 
4 
1 
1 
8 
7 
6 
6 
4 
2 
1 

10 
9 
9 

3 
11 
8 
8 
7 
6 
6 

1 

2 

5 
21 
19 
20 
29 

8 
2 

19 
25 
24 
19 
29 
18 

20 
19 
18 
6 

26 
> 

27 
19 
19 
19 
6 
4 

10 
18 
3 

SERVICIOS 
INTERINOS 

Años Meses Dias 

E S C U E L A 
I 'AKA QUE SE LES I'KOrO.VE 

de a p t i t u d , a s p i r a n t e n EHCiieia! 

11 I 1 I 12 II > I 
MUCHII'OM c o n ce r t i f i cado tic a p t i t u d , nsp i ran tcH á H s c n c l 

29 . Andrés Saludes Prieto 
A'Vino Martínez Fernández . 
Julián Rodríguez de Caso. . . 
Gaspar Vi l lat i Laiz 
Lázaro Fiórez Recio 
Laureano Cienfucgos Melcón 
Graciano Menéndez Aivarez. 
Julián de la Puente Diez 
Cándido Rodríguez Martínez. 
Lorenzo Aivarez González. . . 

EXI ' IUHON 

D. Hermenegildo Pastor Espí.. . 
Francisco J. Pérez Méndez• 
Rogetio Pedraza Luengo — 
Pedro Pérez A'Varez , 
Cecilio Ca'zada Rubio 
Domirgo García del Río 
Pedro Herreros Fernández. . 

32 
22 
21 
20 
15 
14 
l o 
10 
9 
5 

1 
10 
G 
6 
8 
> 

9 
11 
10 
3 

15 
14 
22 
14 

1 
17 
22 

4 
20 

25 

Los Montes y Urdíales. 
Tuiza (Lena) 
Las Salas (Sa lamón) . . . 

Caboalles de Aba jo . 

Villacedré 
Torrestío (San Emiliano)., 
Villamegil 
Azadinos (Sarlegos) 
Antimio de Abajo. . 
San Feliz de Orvigo 
Naranco (Oviedo) 

Murías de Rechivaldo 500 

500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

> 

L3 Barosa (Carucedo) 500 
do Í 4 0 0 p e s e t a s , p o r «on c u r s o ele T raMla i lo 

ii > i > i 
a s de 5 0 0 p e s e t a s , p o r eoneui-NO de T r a s l a d o 

Qulntanilla (C . de Rueda). . 
Orones (Vegamián) 

Quinzanns (Pravla). . . . 
Arroes (Vi l laVlclosa). . . 
Ponjos (Valdesamario). 
Veg i de Perros 
Ricabo (Q iirós) 
Asiego (Cabrales) 
Vegacervera 
Cobrana (Congos to ) . . 
Caboalles de Arriba 
Molinaferrera 

Poíatioi 
OBSERVACIONES 

500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Propuesto para Tamón, de 
625 ptas., con preferencia 

Idem para Col lado, de ídem 
con idem 

Propuesto en ascenso 
» 

Propuesto en ascenso 

Propuesto para Murías, de 
625 pesetas. Debe esta
blecer preferencia. 

» 
Propuesto en ascenso. 

Zuares (Bercianos) 
Utrero (Vegamián) . 

500 
SCO 

Palazuelo de Tor io 500 
S. Cipriano (C . de R u e d a . . . . 500 
Porquero (Magaz) 500 
Congoslinas (Lena) 500 
Valdecastillo (Boñar) ' 500 
Santa Eulalia de Vigi l I 500 
Parlero Vll layán I 500 

Ha depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 
No está certificada en forma la hoja de servicios. 

'^No tienen certificadas las hojas de servicios. 

I No presenta hoja de servicios. 
No presenta certificado de Penados. 

¡Ha sido nombrado por libre elección del Patronato para la única Escuela que obtuvo en propiedad. 

A i l v e r i c i i c i a N 

1 .a La Escuela de Garba josa, en 
Va'defresno (León), se provee como 
de Catbajosa y Vi i laci l , no obstante 
uberse anunciado solamente con el 
primero de dichos nombres, por omi
sión involuntaria en que. incurrió la 
>2cdón administrativa de Primera 
Enseñanza correspondiente al co-
•nunicar la Vacónte; toda vez que 
'-on ambos nombres vino figurando 
"n ¡interiores anuncios por ser los 
del distrito escolar. 

2.,l Han quedado desiertas, por 
'alta de aspirantes, en el concurso 
de Traslado, la Escuela de niñas de 
Villayón, las mixtas pera Muestras 
1- n i ñ a s de Selce Fornil les, en 
g lande y Arancedo, en El Franco; 
tos mixtas para Maestro de San Ro

mán, en Candamo y üodán , en Sa
las, todas con 625 pesetas; las de 
niñas, con 500 de Cazo, en Ponga, 
y Vil lamorey, en Sobrescoblo; las 
de niños, con la misma dotación, de 
Arenas, en Pilona, y Cacabelos 
(Auxil iaría); la mixta para Maestra, 
con 550 pesetas, de Santa Eugenia, 
en Villaviciosa, y las también mixtas 
para Maestras, con SCO, de Cuñaba, 
Robriguero, Lago, Santa Coloma, 
Santo Adriano, Lábaros, Busmar-
gali, Suárez, Luces, Lour ido, Tras-
dacorda, Santa Bárbara, Muñalén, 
Brañalonga, Gera, Candaosa Añ i 
des, Arque, Petorde, Lineras, Sie
tes, Tama, La Foz, Sotres, Cára-
ves. Trescares, M i e r , Rozagas, 
Aquino-Perlunes, Puerto, ViDaVerde 
Caserías, Buensuceso, Sona Pene-
da, Alguerdo San Clemente, Cecos-

Beíro y Zardón, en la provincia de 
Oviedo; y las de Quintana del Cas
ti l lo. Argañoso, Foncebandón. Cor
porales, Vll larlno, Bustos, Sogui-
l ios, Torneros de Jamuz, Cuevas de 
Viñayo, Viñayo, Valsemana, Va l -
deallso, Villaverde Sandoval, Vi lo-
r ia, Vega de los Arboles, Tóldanos, 
Torre de Babia, Andarraso, Inicio, 
Vaideprado. Villarín y Robledo, Ga-
raño, La Utrera, Vil lar de Omaña, 
Villaseca, OJol lo, S a c e d a , San 
Cristóbal de Valdueza, Paradasola-
ua, Castri l lo del Monte, Primout, 
San Pedro de Paradela, Anllarínos, 
Vil lavieja, Paradela de Muces, San 
Clemente, Los Montes, Ferrsdillo y 
Santa Lucía, Salió, Maraña,- 'aldo-
ré, San Martín de la Cueza, Gustillo 
de Cea, Valdescapa, Cillanueva, 
San Pedro de Oieros, Vil lámarco, 

Alcuesta, Felmín, Rodillazo, Fres
nedo de la Serna. Rabanal, Fontún, 
Villaverde de la Cuerna, Corréenlas, 
Coladil la, Lugán, Valtuil le de A r r i 
ba, Cantejeira, Corrales, Arnadelo, 
Sobrado, Burbia y Viliasinde, en la 
de León. 

Asimismo quedaron desiertas, por 
igual causa, las mixtas para Maes
t ro , con 500 pesetas, de Narianes, 
Buelles, Santianes, Manzaneda.Per-
lavia, Brañes, Cuérigo, Río Al ler , 
Villaverde, Herías, Cantorredondo, 
Armiel lo, Berdiclo, Cardo, Pinera, 
San Miguel Deiros. Carangas, San 
Miguel de Ucio, Casielles, ta ranes , 
Santiago del Monte, t iayas, Cara-
banzo, Pajares, Fios, Cuerres, Ca -
labres, Llanuces, Bermiego, Pedro-
Veya, Cogol lo, Soto, Brañasibil. 
Viesca, Alava, San Fél ix, Tejero. 
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Meti l lés, M i ñ ^ , Rellanos, Yervo, 
San Esteban d« Rf l ímlego, Nieres, 
Barro, Ronda Vil lar, VillanueVd. Ro
zadas, Las Campas, Barres, Vi l lal-
marzo, M a g a d á n , Llandepereira, 
Nogueirón Pelón, SalaVe, Bres, Ou-
r ia, Serandi, Linares, Caranga, Res-
t iel lo, Cezana, Bejegn, La Focella, 
Urr ia, Or lé, Frieres, El Tozo, Go-
bezanes, Pendones, Camarmeña, 
Pandlello, Bulnes, Póo, Berodia, 
L lonín, P igü iña, Veígas, Vil larfn, 
Priede, F^esqueíln, La Marca, Santa 
Ana de Maza, Ques, Collada, Car-
tavio, Robellada, Araniego, Parajes, 
San Cristóbal Mo;)fJSterio, Ambres-
Mielses, Viüatej i l , Bergame, Sinda-
miás, L a m a , Montaña-VegaUgir, 
Tebongo, J^rceley, L^rón, Fondo, 
devega, Tablado. Rtfbollar, U r l a 
Serciro, Fresco Fondodevilla. Qa-
monedo, Onao S-güenco, Caño-
T o m í n , Olicio Parda y Soto Intriago, 
en la provincia da Ov id io , y las de 
Quintanil/a dv¡ Monte, Busnadif go, 
Riofr ío, ViHallbre, Vil lar de. Qolfer, 
Murías de Pedredo, Pedredo, Ta-
bladil lo, Vi l lar de Ciervos, Iruela, 
Pczos. Gabüanes, Val de San Ro
mán, Bramielss, Manzanal, La Mil la 
del Páramo, Antoñanes, Azadón, 
Ant imio de A ' r iba , Val de San M i 
guel , Val de Síin Pedro, Vi l larmún, 
San Andrés del Rabanedo, Viilase-
ca, Vil lsfruela, Csstr i l lo de Porma, 
Valle de. Mansil la, Mora, Mataluen-
ga, Cuevas del S i l . Valscco, Te je -
do, Curueña, Rio Casul l lo , Om-i-
ñ<5n, Riosctiro, Vil l f ir de Santiago, 
L o s Rabannles, Vil lafer, Lumajo, 
La Granja de San Vicente, Noceda 
de Cabrera, Castrohinojo, Folgoso 
y las Tejedns, Valdefrancos, Bou-
zas, San Pedro Mal lo, Anciles. Los 
Espejos, iJánaves,Bcsande,Sab?ro, 
Vierdes y Pió, Santa Marina de Val-
deán, Soto de Valdeón, La Mata de 
Mentesigudo, Valdt huesa, Vil layan-
dre, Crémenes, Veli l la, Calaveras 
de Abajo, Caslromudarra, Sshecho-
res, Celada de Cea, Vi l lalebrin, Sa-
helices del Payueio, Quintana del 
Monte , Quintara de Rueda, Val le-
ci l io, Vil lamizar, Castellanos, Bane-
cidas, Valdavlda, Castrosfle, Vi l la-
cerán, Z ilami'.las, Pobladura de los 
Oteros, R.l iegos, Fonteclia, Vil la-
nueva de Pont. do. San Pedro de 
Fuencalladí, Robledo, Solana, Ro
bles, Vülalfeide. Camplorgo. Pen-
di i la, Cubil i í is, RedipueitRS. Valdo-
rr ia, Otero de Curu> ño, Valle, Bus-
mayor, B e r l a n g a . Espinareda y 
Suertes, Sorbeira.Suárbol, Balouta, 
Vilíasumil, Orni jü, Prado y Paradi
na, Vil lar de Acero, Campo del 
Agua, Teje i ra, Fresnedelo, Parada 
de Solo Castro de Laballos, Ran-
sinde, y Vil lamartin del S i l , en la de 
L e í n . 

5." Las reclamaciones que pu
dieran formularse contra las presen
tes propuestas, deberán ser presen
tadas ante este Rectorado dentro 
del plazo de diez dias, contados 
desde el siguiente a! de la publica
ción de las mismas en la Gaceta de 
M a d r i d . 

4 . " Las Secciones administrati
vas de primera erseñanza de Oviedo 
y León, procuran la inserción de es
tas propuestas en los respectivos 
Bo le t ines Of ic ia les , psra cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo Sf ide Abr i l de l ' J l 4 . = E I 
Rector, Aniceto Sela. 

tfltcilz t!e) día 3"> df> Ma^o tíe 1914). 

A Y U N T A M I E N T O S J U Z G A D O S 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Urdíales de l Pá ramo 

Con el fin de formar los apéndi 
ees para 1915, los terratenientes que i 
contribuyan en este Municipio y que ! 
hayan tenido alteración en su r ique- > 
za, presentarán relaciones de alta y 
baja en la Secretaría y en el plazo i 
de quince dias; pasados éstos no se- i 
rán atendidas, como igualmente al 
qne no acredite haber pagado los i 
derechos reales. I 

Urdíales del Páramo 16 de Mayo 
de I914 .=EI A l c a l d e , Bernardo ; 
Francos. j 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de \ 
V i l lase lün } 

Formado el apéndice de rústica y 
pecuaria para el próximo año de 
¡915, se halla de manifiesto en la 
Secretarla, para oir reclamaciones, 
desde el 1.° de. Junio al 15 inclusive. 

Vlllaselán 10 de Mayo de 1914 = 
El Alcalde, Pedro Llamas. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de \ 
Ga l lega i l los de Campos \ 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 92 de la Ley municipal y lo 
ordenado por el Sr. Gobernador c i 
v i l , de conformidad con la v:g;nte 
ley Electoral, el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión de esta fecha, 
ha acordado convocar á elecciones 
generales de las Juntas administra
tivos de los tres pueblos de Galle-
gull los, Arenillas y San Pedro, que 
forman el Distr i to, para el Domingo 
14 de Junio próximo, debiendo tener 
lugar los demás actos preliminares 
de la elección, en las fechas que se
ñala la citada ley Electoral. 

Galleguillos de Campos 14 de 
Mayo de 1914.=E1 Alcalde, Andrés 
Martínez Iglesias. 

i 
I 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Corv inos de los Oteros 

Se halla Vacante la Secretaria de 
este Ayantamiento, dotada con el 
haber anual de 635 pesetas, que se 
hallsn consignadas en el presupues
to municipal del mls'mo. Los espiran
tes 6 dicha plaza, presentarán sus 
solicitudes ante dirhoAyuntamisnto, 
en el plazo de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

CorVillos de los Oteros 18 de Ma
yo de 1914.=EI Alcalde, Ignacio 
Santamaría. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
G r a j a l de Campos 

Terminados los apéndices á los 
amillaramíentos de las riquezas rús
t ica, colonia, pecuaria y urbana de 
este Ayuntamiento para el añD pró
ximo de 1915, se expondrán al públ i
co en esta Secretaría municipal, del 
1.° al 15 de Junio próximo, ambos 
inclusive, como plazo y fecha que 
f i jan el art. 60 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885 y Real de
creto de 4 de Enero de 1900, para 
que los; contribuyentes puedan exa
minar) R y establecer las reclama
ciones Ijue consideren pertinentes. 

Grajal de Campos 18 de Mayo de 
1914.=»E1 Alcalde, Félix Diez. 

Don Ado'fo García González, Juez 
de primera instancia de este parti
do de Sahr-gún. 
Hago saber: Q j e para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles im
puestas á la penada Gispara Gonzá
lez Sastre, de esta vecindad, por 
consecuencia de querella criminal 
que se la siguió por calumnia é in
jurias, se anuncia á la vanta en pú
blica subasta, con la r eb r j i del 25 
por 100 de su tasación, por ser se
gundo remate, el inmueble que opor
tunamente fué embargado á dicha 
penada y se describe del sig ílente 
modo: 

La mitad prolndiviso de una casa 
en el casco de esta Vil'a y su calle 
de la Morería, sin número, compues
ta de hibltaciones altas y bajas, co
rra1, cuadra, pojar y puertas acce
sorias, en una extensión de 98 me
tros cuadrados: lindando por la de
recha entrando, con otra de la viuda 
de D. José Fernández; por la iz
quierda, otra de h:rederos de León 
Rodríguez, y por la espalda, con la 
calle del Arco; Valuada dicha mitad 
en 1.215 písela. 

Cuyo remate tendrá lugar ante es
te Juzgado, el día 17 de Junio pró
ximo, á las once de la mañana, con 
las advertencias de que dicha mitad 
de casa se halla libre de toda carga; 
que se saca A subasta sin suplir pre
viamente la falta de títulos de pro
piedad de la misma; que no se ad
mitirá postura que deje de cubrir las 
dos terceras partes del avalúo, te-
nlerdo en cuenta la rebaja en éste 
del 25 por 100, y que para tomar par
te en la subasta, deberán exhibir los 
licitadores su cédula personal y con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado ó establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo á la subasta. 

Dado en Sahagún á 15 de Mayo 
de 19 l4 .=Ado l f o Garc ía .=De su 
orden, Lic. Matías García, 

j á reconocerlas y á justificar su pP,.. 
i tenencia. 
' Z jmora 16deMayo de 1914 = F e 
i Upe Fernádez E>teban.=José Rus 
| tamante. 

| EDI Z T O 

Don Ignacio García Domíngue; 
i Juez municipal de Barjas. 
| Hago saber: Que se halla vacan-
: te la plaza d i Secrelatio murn'cipa: 

suplente de este Juzgido. la cual se 
. ha do proveer conforme á lo dis-
i puesto en la ley provisional del Po-
! der judicial V R-g'amento de 10 de 
! Abr i l de 1871, y dentro del termine 
¡ de quince dias, á contar desde la 
i publicación de este edicto en el Bo-
; LETÍX OKICIAL de la provincia. 
; En este Juzgado municipal hay 
; 561 Vecinos, y es compatible el car

go con el de Secretario del Ayunta
miento. 

Lo? aspirantes acompañarán á fe 
solicitud:' 

i 1.° Certi f icación de nacimiento. 
f 2 0 Cv-rtificación de buena con

ducta moral, excedida per el Alcalde 
.. del domicilio del interesado y todo? 
• los demás docurn.?ntos que justifi-
: quen su aptitud para el desempeño 

d?.l cargo. 
Barjüs 13 de M?yo de l 914 .=E i 

Juez mu i icipal Ignacio G i r d a . 

Don Felipe Fernández Eeteban, 
Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones del de instrucción 
de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario, por suposición 
de hurto de cuatro caballerias ocu
padas á unos gitanos el día 13 del 
actual, cuya procedencia se desco
noce, las cuales se hallan deposita
das en esta ciudad y son de las se
ñas siguientes: 

1. " Una yegua, de tres á cuatro 
años de edad, herrada de las manos, 
de siete cuj r tas y tres dedos pró
ximamente, pelo castaño, mohíno, 
con una herida en el lomo. 

2. a Una potra de unos dos años, 
estrellada, herrada de las manos, de 
seis cuartas de alzada poco más ó 
menos, pelo castaño. 

5.a Una yegua, de edad cerrada, 
con lunares blancos en el lomo, he
rrada de las cuatro extremidades, 
rozada en el cuello. 

4. ' ' Un caballo, paticalzado de 
los pies, herrado de las cuatro ex
tremidades, pelo castaño oscuro, 
mohíno, de cuatro á cinco años. 

Lo que se hace públicp por me
dio del presente edicto á fin de que 
llegue á conocimiento de las perso
nas que se crean dueñas de dichas 
caballerías á f in de que se presenten 
en este Juzgado á la mayor brevedad 

| A N U N C I O S O F I C I A L E S 

! Santos González (Dionisio), hije 
. de Santos y de María, natural de 

San Miguel del Camino, Ayunta-
; miento deValVerde, partido de León, 
' provincia de León,de estado soltero, 
' de profesión labrador, de21 años, 
: destinado en el Regimiento Cazc-
: dores de Taxdir ,29deCabal le i ía, en 
' Meti l 'a. domiciliado últimamente en 

Valverde del Camino, provincia de 
León, procesado por la falta grave 
1 . " deserción, comparecerá en tér-

•. mino de treinta dias ante el Coman-
¡ dante |uez instructor permanente de 
i causas de la 7.''1 Región, D Joaquín 
I Rodrtg-iez Taribó, residente en esta 

plaza; bajo apercibimiento que de 
' no efectuarlo será declarado rebelde. 
| Valladolid 12deMayo de 1914.= 

El Comandante Juez instructor, Joa-
quin Rodríguez. 

García Tuñón (Antonio), hijo de 
Manuel y Josefa, natural de Cela, 
Ayuntamiento de Paradaseca, par
tido de Vil lefranco, provincia de 
León, de estado soltero, de profe
sión labrador, de 22 años de edad, 
recluta destinado de la Caja de As-
torga, núm. 95, al Grupo montado 
del Regimiento Mix to de Artillería 
de Ceuta, domiciliado últimamente 
en Paradaseca de la provincia de 
León, procesado per la falta de 
primera deserción, comparecerá en 
término de treinta dias, ante el Co
ronel Juez instructor permanente de 
causas de la 7." Región, D. Car
los Mer ino Pierrá, residente en esla 
plaza; bajo apercibimiento que de m 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Valladolld 14 de Mayo de 1914 « 
El Coronel Juez Instructor, Carlos 
Mer ino. 
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